
ACTA NÚMERO SEIS, REALIZADA EN MODALIDAD VIRTUAL MEDIANTE PLATAFORMA ZOOM, 
COORDINADA DESDE LA SALA DE REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE ENERGÍA. San Salvador, 
a las nueve horas y veinte minutos del día uno de octubre de dos mil veintiuno, siendo éste el día 
señalado en la convocatoria para celebrar la sesión  de  la  JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE ENERGÍA (JD-CNE), se procede a ello con la asistencia de los miembros siguientes: 
María Luisa Hayem Brevé, Ministra de Economía, en su calidad de Presidenta de la Junta Directiva 
del CNE; Fernando Andrés López Larreynaga, Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
Edgar Romeo Rodríguez Herrera, Ministro de Obras Públicas y  de  Transporte; Ricardo Arturo 
Salazar Villalta, Presidente de la Defensoría del Consumidor; Jerson Rogelio Posada Molina, 
Viceministro de Hacienda y; José Salvador Handal Candray, Secretario Ejecutivo del CNE, quien se 
hace acompañar de Marvin Escobar Rodríguez, Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica y Aida 
Antonieta Flores Acosta, Asistente Técnica de la Secretaria Ejecutiva  del Consejo  Nacional de 
Energía (CNE). 
 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA. 

 
Punto I) Verificación de quórum y aprobación de agenda. 
 
La Ministra de Economía y Presidenta del CNE, Licenciada María Luisa Hayem Brevé, verifica en 
conjunto con el Secretario Ejecutivo del CNE, Licenciado José Salvador Handal Candray, que se 
alcance el quórum legalmente establecido. 
 
Se aprueba la agenda siguiente: 

Punto II)    Proyectos de Cooperación. 
Punto III)   Calendarización de reuniones JD-CNE 2021. 
Punto IV)   Programación de próxima reunión de JD-CNE. 

  
 

Desarrollo de la Agenda: 
 
Punto II) Proyectos de Cooperación.   
 
El Licenciado Salvador Handal le concede la palabra a la Licenciada Aída Antonieta Flores, asistente 
técnica de la Secretaría Ejecutiva y también encargada de la cooperación externa, quien manifiesta 
que actualmente se trabaja en veinticinco proyectos, los cuales son los siguientes: 
 

Cooperante Denominación 
 
 

 
 

BID 

Análisis de prospectiva de la demanda energética de largo plazo y su suministro. 
Proceso de reforma integral a la normativa energética. 
Estrategia de Acceso Universal a la Energía Eléctrica en El Salvador con base un plan 
georreferenciado  
Programa conceptual para modernización de los sistemas de bombeo de agua 
comunitarios  
Propuesta regulatoria para la incorporación de sistemas de almacenamiento en la red 
eléctrica. 
Ecologización EFTV para aprovechar el potencial de creación de empleo de la 
recuperación económica verde. 
El rol de la mujer en el sector energético. 



Proyecto regional “Integración de la cadena de valor del hidrogeno verde: de la 
generación renovable a la descarbonización de los usos finales de la energía”.  

 
IRENA 

Acompañamiento en el proceso de revisión, fortalecimiento y actualización de NDC. 
Proyecto energía agroindustrial como meta NDC. 

 
ONU 

GREEN 
CLIMATE 

FUND 

Proyecto regional para dar un salto hacía sistemas de aires acondicionados 
energéticamente eficientes y amigables  
con el clima en Cuba, El Salvador y Honduras. 
Proyecto regional de preparación “Avanzando con un enfoque regional hacia la 
movilidad eléctrica en América Latina 

PNUD-GEF Proyecto  de desarrollo urbano sostenible en el Área Metropolitana de San Salvador. 
 

AECID-
EUROCLIMA+ 

Formación para la certificación de profesionales y la acreditación de empresas en 
Eficiencia Energética.  

BANCO 
MUNDIAL 

Estrategia de comunicación para el uso eficiente de la energía y posicionamiento del 
CNE. 

 
IAEA 

Apoyo a los Estados miembros que estén considerando o planifiquen introducir o 
ampliar programas de energía nuclear en el desarrollo de la infraestructura nacional 
sostenible necesaria para un programa de energía nuclear seguro. 

 
 

AMEXCID 

Transferencia metodológica para la estructuración de un Programa Nacional de 
Sistemas de Gestión Energética en El Salvador. 
Fortalecimiento de las capacidades técnicas de normativas del sector hidrocarburos. 

 
 
 
 
 
 

SICA 

Programa de Utilización del calor geotérmico en procesos industriales en los países 
miembros del SICA- Geo II. 
Proyecto de Identificación de Yacimientos de Energía Geotérmica en Centroamérica 
para el Desarrollo Municipal – Yacimientos II. 
Programa de Energías Renovables y Eficiencia Energética- 4E III. 
Centro Regional de Energía Renovable y Eficiencia Energética de los países del SICA 
(Fase Piloto). 
Programa de acción para Acelerar las acciones integradas de Transporte y Energía para 
abordar el Desafío 1.5°C 
Proyecto meta regional 
Plataforma geoespacial para la evaluación del potencial energético de los recursos 
biomásicos de los países miembros del SICA. 

Después que la licenciada Flores expone los objetivos, relaciones con la política energética 2020-
2050, alcances, monto presupuestado o estado actual de cada proyecto, retoma la palabra el 
Licenciado Handal para manifestar que existen otros proyectos en los que el CNE participa, los cuales 
en su totalidad están íntimamente ligados a los objetivos y líneas estratégicas que determina la 
Política Energética 2020-2050 que esta Junta Directiva aprobó en 2020. También agrega que ha 
Solicitud de CAPRES, el CNE colabora con la Dirección Nacional de Proyectos Municipales para 
impulsar un proyecto de sustitución de luminarias del sistema de alumbrado público por dispositivos 
modernos y energéticamente eficientes. 

Posteriormente, se concede la palabra a los miembros de Junta Directiva. El Licenciado Ricardo 
Salazar pregunta que si dentro de esa cantidad de proyectos existen algunos que tengan temas 
relacionados con la protección a los consumidores en cuanto a la parte educativa o informativa. Por 
ejemplo, en los distintos tipos de iluminación se podría incorporar a la Defensoría del Consumidor 
DC en el desarrollo de alguno de  esos proyectos, así como se les involucró en el etiquetado de 
algunos equipos. El Licenciado Salazar también manifestó conocer que el presupuesto del CNE es 



muy limitado, con lo cual no puede financiarse todos los proyectos presentados; por lo que reconoce 
la ardua labor que efectúa el personal del CNE.  

El Licenciado Salvador Handal expresa que existen varios proyectos en los que puede tener 
participación la DC, como son los proyectos de electro movilidad, el proyecto de movilidad del ciclo 
universitario, entre otros. En cuanto al comentario de lo limitado del presupuesto el Licenciado 
Handal aclara que eso no frena la búsqueda continua para formular proyectos y buscar cooperación 
externa con fondos no reembolsables o donaciones para darle cumplimiento a la promoción de la 
política energética 2020-2050. La contraparte de esos proyectos es con fondos equivalentes a horas- 
persona, logística y otras facilidades modestas del CNE que se sustentan en el presupuesto nacional.  

Tomando la palabra el Licenciado Ricardo Salazar, manifiesta que estará pendiente para que se le 
indique en que proyectos puede tener participación la DC.  

Posteriormente, la Licenciada Hayem expresó que reconoce el trabajo del equipo del CNE al igual que 
el de su Secretario Ejecutivo, Salvador Handal, a quien le pregunta si el proyecto de cambio de 
luminarias es el mismo del reglamento que se está trabajando en el Consejo Nacional de Calidad. Al 
respecto, el Licenciado Salvador Handal responde  que son diferentes. El primero  es para sustituir 
en su totalidad las luminarias del sistema de alumbrado público por luminarias LED, que está 
desarrollando una empresa extranjera; y el segundo se refiere al Reglamento que se está trabajando 
para la importación al país de luminarias eficientes.  

La Junta Directiva da por recibido el informe de proyectos. 

 
Punto III) Calendarización de reuniones JD-CNE 2021 
 
El Licenciado Salvador Handal manifiesta que la Ley de Creación del CNE establece que ésta Junta 
Directiva debe de sesionar por lo menos una vez al mes, es decir doce reuniones anuales y  para 
evitar observaciones por los organismos de contraloría propone que en lo que falta del año se 
realicen 6 reuniones, de duración máxima una hora, los días 15 y 29 del presente mes, 12 y 26 de 
noviembre y finalmente en el mes de diciembre los días 9 y 20, donde se explicarían los detalles de 
los proyectos descritos anteriormente y que sean de mayor impacto, así como los informes de la 
ejecución presupuestaria, el comportamiento de los mercados eléctrico y de combustibles. 
 
La señora Ministra Hayem manifiesta que le parece perfecto efectuar reuniones cortas y solicita se 
le remita la calendarización propuesta por el Secretario Ejecutivo para determinar si no le interfiere 
con otros compromisos adquiridos previamente; asimismo, el representante del MPO, propone que 
las reuniones de diciembre se desarrollen los días 10 y 17. A continuación, el Licenciado Handal 
compromete remitir la calendarización a la brevedad, para efectos de que verifiquen sus agendas y 
se determinen fechas convenientes para todos. 
 
Punto V) Programación de la próxima reunión de Junta Directiva del CNE.  

El Secretario Ejecutivo Salvador Handal propone que la próxima sesión de esta Junta Directiva se 
desarrolle en modalidad virtual mediante plataforma zoom a las nueve horas del día viernes quince 
de octubre del presente año. La señora  Ministra expresa que  al perecer en esa fecha estará fuera  

 



de San Salvador, por lo que confirmará; recordándole el señor Secretario Salvador Handal, que puede 
delegar al señor Viceministro de Economía. 

Siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión y se cierra la 
presente Acta.  
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